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QUE se han preserigdo a este Despacho” estirmónjos de la escritura 
pública de Conversión itel Social déSBueres a de le compañía 

  

   

   
AGRICOLA VIVERO S.A 

cantón Mánta= el 49 19 Ue; 
aprobación: o ol 

o Cuarto del 

LinaT ua 

QUE la ula” Cde “Bérecho Socistario mediante memorando 
No.SC.1CP.UDS.01.0232 del 10 de juillo del 2001. ha emitida informe 
favorable para la continuación del trámite, una vez que considera que se ha 
dado cumplimiento a los requisitos legales respeclivos; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el señor Superintendente de 
Compañias mediante Resolución No. ADM.00385 del 13 de noviembre del 
2000, y a la Resolución ADM 001088 del 20 de junio dej 2001. 

RESUELVE: 

ARTICULO. PRIMERO. . APROBAR lá Conversión del Capo! Social de 
Sucres a Dólares, de la compañia AGRICOLA. .MMERO. 5,4, en los términos 
constante deta refóriia esóritiga. - Lo 

” ARTICULO. SEGUNDO DISPÉNER que los Notérlas Públicas Séptimo y 
- Cuarto. de los cantones Guayáquil y Manta. tomen -nota.. al margen de la 
mpériz de- la escritura pública. que sel apruebe y de, la. de constitución, en su 

i _ orden, del ctonténido de la presente Resolución: y sienten en las copias las 
= _ Tazonés respactivas. o . 

ARTICULO TÉRCERO.: DISPONER que bl Registtador. de da. Propiedad a 
cuyo cargo se encuentra el Régivtro: : Mercantil del cantón Montecristi: 
inscriba la escritura y sota n ls ops ls nota de tal instripción al margen 

a sientóq en las coplas las razones del cumplimiento de lo 
o en este articuto.. EN N 
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    00234 de fecha Bipor de julio del año dos mil uno; tomo nota al mara la matriz que se aprichs Poeún lo dispuesto en el agleglo segundo, dedo 
se resuelve en su articulo Primero. peromaR ¿E Conversión del Capital Social de 
Sucres a Dólares, de la Compañia ÁGRICOLA VIVERO SA, en las términos 
constante de la referida Escritura Manta, “seis de Agosto del año dos mil uno. 
EL NOTARIO... 
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00234 A 
RESOLUCION MO. 01.P.DIC A 

ING. VICENTE CARDENAS MACIAS 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO (E) Y 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a =ste Despacho tres testimonios de la escritura 
pública de Conversión del Capital Social de Sucres a Dólares de la compañía 
AGRICOLA VIVERO S.A, otorgada ante ej Notario Público Cuarto del 
cantón Manta el 19 de Junlo del pño 200%. con la solicitud para su 

aprobación: 

QUE la Unidad de  De:ecto  Societario mediante memorando 

No.SC.1CP.11DS.01.0232 del 10 de jullo del 20041. ha emilido informe 
fevorable para la continuación del trámite, una vez que considera que se ha 
dado cumplimiento a los requisitos iegales respectivos: 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el señor Supermtendente de 
Compañías mediante Resolución No ADM.00385 del 13 de noviembre dei 
2000: y a la Resolución ADM 001088 del 20 de junio del 2001. 

RESUEÉLYE: 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR la Conversión del Capilal Social de 
Sucres a Dólares, de la compañie AGRICOLA VIVERO SA. en los lérminos 
constante de la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Publicos Séptimo y 
Cuarto de los cantones Guayaduii y Manta, tomen nota al margen de la 
matriz de la escritura pública que se apiueba y de la de conslitución, en su 
orden, del contenido de la presente Resotución, y sienten en las copias las 
razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador de la Propiedad a 
cuyo cargo se encuentra el Regisiro Mercantil del cantón Montacristl: 
inscriba la escritura y esta Resolución: tome nota de tai inscripción al margen 
úe ia constitución. y sienten en las copias las razones del cumplimiento de lo 
dispuesto en este artículo. 

COMUNÍQUESE.. DADA y fumada en Portovlejo, 
19 JUL. 2001 
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